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Folio de solicitud: 0113000500819 

¿Qué solicitó la 
persona entonces 
solicitante? 

El particular solicitó del sujeto obligado, información sobre el estado procesal y determinación 
recaída a una averiguación previa. 
 

¿Qué respondió el 
sujeto obligado? 

En su respuesta, el sujeto obligado indicó que no posee información y el Tribunal Superior de 
Justicia de la CDMX, es el competente para conocer. 

¿En qué consistió el 
agravio de la 
persona ahora 
recurrente? 

 
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, la persona recurrente interpuso el presente 
recurso de revisión en el cual expuso como agravios, la incompetencia que pretende hacer 
valer el sujeto obligado. 

¿Qué se determina 
en esta resolución? 

este Instituto determina procedente, con fundamento en el artículo 244, fracción V, REVOCAR 
la respuesta del sujeto obligado, por lo que se le ordena emitir una nueva en la que realice lo 
siguiente: 

 

 Informe al solicitante en qué estado procesal se encuentra la averiguación previa 
CUH-3T3/25/05-01 y, en su caso, la determinación que recayó en esta. 
 

¿Qué plazo tendrá el sujeto obligado para dar cumplimiento? 10 días hábiles 
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En la Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2019. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente RR.IP.3922/2019, interpuesto por la persona 

recurrente, en contra de la Procuraduría General de Justicia de la CDMX, en sesión 

pública resuelve REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado, con base en lo 

siguiente: 

 

ÍNDICE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud de acceso a la información pública. El 03 de septiembre de 2019, a través 

de la Plataforma Nacional de Transparencia, en adelante PNT, la persona hoy recurrente 

presentó solicitud de acceso a información pública, a la que le fue asignado el folio 

0113000500819, por medio de la que solicitó lo siguiente: 

“SOLICITO ME SEA INFORMADO EL ESTADO PROCESAL O DETERMINACION 
QUE HAYA RECAIDO SOBRE LA AVERIGUACION PREVIA CUH-3T3/25/05-01 
“(sic) 

 

Además, señaló como modalidad de entrega de la información solicitada: “Copia Simple” 

e indicó como medio para recibir notificaciones el “Acudir a la Oficina de información 

Pública”. 

 

ANTECEDENTES 2 

CONSIDERACIONES 4 

PRIMERA. Competencia 4 

SEGUNDA. Procedencia 5 

TERCERA. Descripción de hechos y 
planteamiento de la 
controversia                                       

6 

CUARTA. Estudio de la controversia 6 

QUINTA. Responsabilidades 15 

Resolutivos 16 
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II. Respuesta del sujeto obligado. El 26 de septiembre de 2019, previa ampliación de 

plazo, el sujeto obligado emitió respuesta a la solicitud de acceso mediante el oficio 

número 110/9254/19-09, pronunciado por la Directora de la Unidad de Transparencia. En 

su parte sustantiva señala lo siguiente: 

 
“… 
 Derivado de lo anteriormente mencionado y con el propósito de darle mayor 
atendimiento a su solicitud me permito comunicarle que la información usted solicita 
pudiera obrar en los archivos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 
Por lo anterior, con fundamento en el artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, esta Unidad 
de Transparencia le sugiere remitir su solicitud a la: Unidad de Transparencia del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México Titular: Lic. José Alfredo 
Rodríguez Baez Ubicación: Niños Héroes 132, P.B.,Edif. Principal Col. Doctores, C.P. 
6720 Alcaldía Cuauhtémoc Teléfono(s): 5134-1100, Extensiones: 1123, 2307, 1330 y 
2313 Correo electrónico: oip@tsjdf.gob.mx. Página electrónica: 
littp://www,poderiudicialcdmx.gpb.mx/transparencia/ 
(…)”(sic) 
 

 

III. Recurso de Revisión (razones o motivos de inconformidad). El 30 de septiembre 

de 2019, este Instituto recibió el recurso de revisión interpuesto por el particular en contra 

de la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, en el que en su parte medular 

señaló lo siguiente: 

 

“… me notifica la respuesta en la que sugiere solicite la información al Tribunal Superior de 
Justicia de la CDMX, sin embargo es facultad de esta Procuraduría determinar y conocer de 
las determinaciones a las averiguaciones previas 
” (sic) 

 

IV. Admisión. Previo turno conforme a lo que establece el artículo 243 de la Ley de 

Transparencia, la Comisionada Ponente, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, en adelante la Ley de Transparencia, el 03 de octubre 

de 2019, la Comisionada Ponente, con fundamento en lo establecido en los artículos 51, 

52, 53, fracción II, 233, 234, 236, fracción I, 237, 243, de la Ley de Transparencia, acordó 

la admisión a trámite del recurso de revisión de la persona recurrente.  

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230, 237, fracción III y 243, fracciones 
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II y III, de la Ley, puso a disposición de las partes el expediente del recurso de revisión, 

para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, posteriores a que surtiera efecto la 

notificación del acuerdo, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

V. Manifestaciones. En fecha 15 de octubre de 2019, esta Ponencia, tuvo por recibido 

al Sujeto Obligado, vía correo electrónico, por el cual remitió el oficio número 

906/FDCUH/2164/2019-09, en el que emite sus manifestaciones de derecho, rinde 

alegatos o ofrece pruebas; que en su parte medular reiteran el contenido de la respuesta 

primigenia. 

 

VI. Ampliación y Cierre de instrucción. El 15 de noviembre de 2019, con fundamento 

en los artículos 239 y 243 penúltimo párrafo, de la Ley de Transparencia, la Comisionada 

Ponente acordó la ampliación del término para resolver el presente medio de 

impugnación, por un plazo no mayor a diez días hábiles, en virtud de la complejidad del 

caso. Asimismo, previa verificación en la Unidad de Correspondencia de este Instituto, 

así como del correo electrónico de esta ponencia, no se desprende que la parte 

recurrente realizara manifestaciones que a derecho conviniesen, por lo que se tuvo por 

precluído su derecho. Finalmente, con fundamento en el artículo 243, fracción VII de la 

Ley de Transparencia, la Comisionada Ponente dictó el cierre del periodo de instrucción 

y ordenó elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de revisión con 

fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 7, apartado D y 49 de la 
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Constitución Política de la Ciudad de México, 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracción XXI, 233, 234, 

236, 237, 238, 239, 242, 243, 244, 245, 246, 247 y 253 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 2, 3, 4, 

fracciones I, XI, XII y XVIII, 12, fracciones I y IV, 13, fracción IX y X y 14, fracciones III, IV 

y VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Procedencia. Este Instituto de Transparencia considera que el medio de 

impugnación reúne los requisitos de procedencia previstos en los artículos 234, 236 

fracción I y artículo 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

 a) Forma. El recurrente presentó el recurso de revisión, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, mediante el sistema electrónico INFOMEX, haciendo constar 

nombre, medio para oír y recibir notificaciones, identificó al sujeto obligado ante el cual 

presentó solicitud, señaló el acto que recurre y expuso los hechos y razones de 

inconformidad correspondientes. 

 

 b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que el 

recurrente lo presentó dentro del plazo de quince días hábiles al que se refiere el artículo 

236 de la Ley de Transparencia.  

 

 c) Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en 

el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las 

causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de orden 

público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial P. /J. 

122/99 IMPROCEDENCIA. ESTUDIO OFICIOSO EN EL RECURSO DE REVISIÓN DE 

MOTIVOS DIVERSOS A LOS ANALIZADOS EN LA SENTENCIA COMBATIDA1  

 

 

1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 192902 2 de 2, Pleno, Tomo X, 
Noviembre de 1999, Pag. 28 Jurisprudencia(Común) 
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 En este orden de ideas, este órgano garante no advirtió la actualización de alguna 

de las causales previstas por el artículo 248 de Ley de Transparencia o por su 

normatividad supletoria, asimismo el sujeto obligado no hizo valer alguna causal de 

improcedencia, por lo que este Instituto determina oportuno entrar al estudio de fondo del 

presente medio de impugnación. 

  

TERCERA. Descripción de hechos y planteamiento de la controversia.  

 

 El particular solicitó del sujeto obligado, información sobre el estado procesal y 

determinación recaída a una averiguación previa. 

 

 En su respuesta, el sujeto obligado indicó que no posee información y el Tribunal 

Superior de Justicia de la CDMX, es el competente para conocer. 

 

 Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, la persona recurrente interpuso 

el presente recurso de revisión en el cual expuso como agravios, la incompetencia que 

pretende hacer valer el sujeto obligado. 

 

 Una vez admitido a trámite el recurso de revisión, el sujeto obligado realizó 

manifestaciones, tendientes a reiterar el contenido de la respuesta impugnada. 

 

 A partir de la descripción de los hechos que obran en las constancias que 

conforman el expediente del presente recurso de revisión, se advierte que la presente 

resolución debe resolver si el sujeto obligado es competente para conocer sobre la 

información solicitada. 

 

CUARTA. Estudio de la controversia.  

 De acuerdo a los agravios que se indicaron en la consideración que nos antecede, 

tenemos que el particular se duele ante la declaración de incompetencia señalada por el 

sujeto obligado, puesto que indica que quien tiene competencia para conocer sobre la 



EXPEDIENTE: RR.IP.3922/2019 
 

7 
 

 

información requerida, es el Tribunal Superior de Justicia de la CDMX, por lo que para 

resolver este recurso de revisión responderemos a la pregunta ¿si la PGJ tiene 

competencia para conocer sobre las averiguaciones previas y las determinaciones que 

en ellas recaigan? 

 

 Para dar respuesta al anterior cuestionamiento, quien aquí resuelve considera 

oportuno estudiar la normatividad que regula en primer lugar al sujeto obligado y 

posteriormente consultar la parte del procedimiento penal que involucra a la averiguación 

previa, para determinar sobre la competencia del tema de interés. 

 

De acuerdo con el artículo 21 de nuestra Carta Magna, le corresponde al Ministerio 

Público la investigación de los delitos y el ejercicio de la acción penal. Es por ello que se 

trae a colación los artículos 1, 2 y 3 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

Justicia local, así como el artículo 6 de su reglamento, que a la letra dicen lo siguiente: 

 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 
 
“Artículo 1.  (Objeto de la Ley).  Esta  ley  es de orden  público, interés social, observancia  
general en  el Distrito  Federal  y tiene por objeto  organizar la  Procuraduría  General  
de Justicia  del  Distrito  Federal  para el  despacho  de  los asuntos  que al Ministerio  
Público  atribuyen  la Constitución  Política de  los  Estados Unidos Mexicanos, el 
Estatuto  de  Gobierno  del Distrito Federal,  este  ordenamiento  y   demás disposiciones  
legales aplicables. 
 
   Para el  despacho de los asuntos  que competen al Ministerio Público,  la actuación  de la 
Procuraduría se regirá  por  los principios  de  legalidad, certeza, honradez,  lealtad, 
objetividad, imparcialidad,  profesionalismo, transparencia, eficacia, eficiencia  y  respeto a  
los  derechos  humanos.” 
 
“Artículo 2.  (Atribuciones del Ministerio Público).  La Institución  del Ministerio  Público  
en  el Distrito  Federal estará a cargo del  Procurador  General  de  Justicia  y  tendrá  
las siguientes atribuciones,  que  ejercerá  por  sí, por  los  Agentes  de la  Policía  de 
Investigación  bajo  su  conducción  y mando,  y  por conducto  de  sus auxiliares:  
 
I. Investigar los  delitos del orden  común  cometidos  en  el  Distrito  Federal y 
perseguir a los imputados con  la Policía de Investigación y el auxilio  de  servicios 
periciales;   
(…)” 
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Artículo 3. (Investigación de los delitos). Las atribuciones a que se refiere la fracción I del 
artículo 2º de esta Ley, sobre la investigación de los delitos en la averiguación previa 
y la persecución de los imputados comprenden:  
I. Recibir denuncias o querellas sobre acciones u omisiones que puedan constituir delito o 
se trate de conductas tipificadas como delitos en las leyes penales atribuidas a los 
adolescentes;  
II. Comunicar por escrito y sin dilación alguna, cuando el Ministerio Público tenga 
conocimiento de la probable comisión de un delito cuya investigación dependa de la querella 
o de un acto equivalente, a la autoridad legitimada para presentar la querella o cumplir el 
requisito equivalente, a fin de que resuelva con el debido conocimiento de los hechos lo que 
a sus facultades o atribuciones corresponda;  
III. Investigar los delitos del orden común, las conductas tipificadas como delitos en las leyes 
penales atribuidas a los adolescentes, así como los del fuero federal respecto de los cuales 
exista petición de colaboración, en los términos de la normatividad aplicable;  
IV. Practicar las diligencias necesarias para la acreditación de los requisitos 
constitucional y legalmente exigidos para el ejercicio de la acción penal, así como 
para la reparación del daño;  
V. Ordenar la detención y, en su caso, la retención, de los imputados;  
VI. Asegurar los instrumentos, objetos y productos del delito;  
VII. Inscribir las detenciones ordenadas por el Ministerio Público, en el Registro 
Administrativo de Detenciones;  
VIII. Detectar, identificar y preservar los indicios del delito, dejando constancia por escrito 
de la cadena de custodia, llevando un registro de quienes intervienen en ella;  
IX. Restituir al ofendido y a la víctima del delito en el goce de sus derechos; 
 X. Conceder la libertad provisional a los imputados cuando proceda; 
XI. Solicitar al órgano jurisdiccional las órdenes de cateo y arraigo, las intervenciones a 
algún medio de comunicación privada y las medidas precautorias que autorice la ley, 
siempre que se consideren necesarias para los fines de la averiguación previa;  
XII. Promover mecanismos alternativos para la solución de controversias, en los delitos que 
se investigan por querella, culposos, patrimoniales no violentos y los que determine la Ley;  
XIII. Determinar la incompetencia y remitir el asunto a la autoridad que deba conocer, así 
como la acumulación o separación de las averiguaciones previas cuando proceda;  
XIV. Determinar la reserva de la averiguación previa conforme a las disposiciones 
aplicables cuando:  
a) No exista querella del ofendido o de su representante legal, o no exista legitimación para 
presentarla, si se trata de un delito que deba investigarse a petición del ofendido o respecto 
del cual se requiera un acto equivalente en términos de ley;  
b) No se pueda determinar la identidad del imputado, y  
c) En los demás casos que prevé el Reglamento de esta Ley. Para los efectos de esta 
fracción, el Reglamento determinará los supuestos para determinar en definitiva los casos 
en que el Agente del Ministerio Público proponga la reserva de la averiguación previa.  
XV. Determinar el no ejercicio de la acción penal, cuando:  
a) Los hechos de que conozca no sean constitutivos de delito, o no haya elementos 
probatorios que acrediten su existencia, según la descripción contenida en la ley; 
 b) Una vez agotadas todas las diligencias y los medios de prueba correspondientes, no se 
acredite que el imputado haya cometido el delito o participado en su comisión;  
c) De las diligencias practicadas en la averiguación previa se desprenda plenamente la 
existencia de una causa de exclusión del delito;  
d) Cuando se hubiese extinguido la pretensión punitiva, en los términos de las normas 
legales aplicables;  
e) Resulte imposible la prueba de la existencia de los hechos constitutivos de delito, por 
obstáculo material insuperable;  
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f) En los demás casos que determinen las normas aplicables. Para los efectos de esta 
fracción, el Reglamento determinará los supuestos para determinar en definitiva los casos 
en que el Agente del Ministerio Público proponga el no ejercicio de la acción penal.  
XVI. Integrar y determinar las averiguaciones previas del Sistema Integral de Justicia 
para Adolescentes del Distrito Federal;  
XVII. Poner a los inimputables mayores de edad a disposición del órgano jurisdiccional, 
cuando se acredite al menos la existencia de una conducta, típica y antijurídica que ellos 
hubiesen cometido y exista la necesidad de aplicar medidas de seguridad, ejercitando las 
acciones correspondientes, en los términos establecidos en las normas legales aplicables; 
XVIII. Practicar las diligencias de averiguación previa y acordar lo conducente en los 
casos de interrupción del embarazo, voluntad anticipada y donación de órganos, tejidos y 
células humanas, conforme a las disposiciones legales aplicables;  
(…)” 
 
 

La ley antes citada establece que el Ministerio Público se encuentra a cargo de la 

Procuraduría General de Justicia y tiene a su cargo, entre otras cosas, investigar todos 

los delitos del orden común que se cometan dentro de la demarcación territorial de la 

ciudad, por lo que deberá perseguir a los imputados a través de la Policía de Investigación 

y con el apoyo de peritos.  

 

La investigación y persecución de los delitos se realiza en la carpeta de 

investigación o en la averiguación previa (antes de la reforma penal), por lo que el 

Ministerio Público es quien realizaba todas las etapas dentro de la averiguación previa, 

desde que se recibe la denuncia o querella hasta que se determina el ejercicio o no de la 

acción penal o la reserva; esto se encuentra más específico en el Reglamento de la Ley, 

como queda a continuación:   

 
“Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia de la CDMX 

Artículo 6.- El Ministerio Público en la investigación de los delitos, llevará a cabo las 
acciones siguientes:  
I. Investigar los delitos del orden común en el Distrito Federal, con apoyo de la Policía de 
Investigación, de los Servicios Periciales y demás cuerpos de seguridad pública;  
II. Recibir la denuncia o querella que se realice por comparecencia, de manera escrita, a 
través del sistema informático denominado MP.virtu@l, o cualquier otro medio automatizado 
o electrónico, de hechos posiblemente constitutivos de conductas tipificadas como delitos 
en el Distrito Federal. Cuando de los hechos materia de la denuncia o querella, no se 
desprenda la actualización de algún tipo penal, el agente del Ministerio Público, requerirá al 
denunciante o querellante, para que precise, amplíe o concrete los hechos que motiven la 
denuncia o querella, a fin de contar con los datos necesarios para la determinación de la 
averiguación previa correspondiente. Cuando comparezca el denunciante, querellante, 
ofendido o víctima del delito, a ratificar su denuncia o querella, deberá informársele que en 
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caso de que se autorice la reserva de la averiguación previa, la notificación correspondiente 
se realizará por estrados, quedando constancia de ello en la indagatoria respectiva;  
III. Recabar la declaración de denunciantes, querellantes, víctimas u ofendidos, testigos y 
agentes de las diversas policías;  
IV. Solicitar de otras autoridades, antecedentes de otra u otras indagatorias en las que se 
encuentre relacionado el o los imputados, o bien cuando la conducta atribuida a éstos, por 
su modus operandi, pudiera coincidir con ellos;  
V. Programar la investigación con apoyo de los Oficiales Secretarios y los agentes de la 
Policía de Investigación y, en su caso, con los peritos, puntualizando y calendarizando las 
diligencias ministeriales, policiales y periciales necesarias para la eficacia de la 
investigación, absteniéndose de realizar diligencias contradictorias, innecesarias, 
irrelevantes o inconducentes;  
VI. Adoptar las medidas cautelares necesarias en caso de existir riesgo o peligro, en la 
integridad física del denunciante, querellante, ofendido, víctima de delito, testigos y, en su 
caso, de servidores públicos;  
VII. Adoptar las medidas necesarias para la preservación del lugar de los hechos, custodia 
de imputados y cadena de custodia de las evidencias así como de los bienes muebles e 
inmuebles;  
VIII. Tratar con respeto y dignidad a todas las personas que soliciten la intervención de la 
Procuraduría quedando estrictamente prohibido cualquier acto discriminatorio, en razón de 
su estado civil, embarazo, procedencia étnica, idioma, ideología, color de piel, nacionalidad, 
origen o posición social, trabajo o profesión, posición económica, características físicas, 
discapacidad o estado de salud, género, sexo, edad, condición, religión, orientación sexual, 
raza, y cualquier otro, que atente contra la dignidad humana y que anule o menoscabe los 
derechos y libertades de las personas, debiendo llevar a cabo su actuación de acuerdo con 
los principios de legalidad, certeza, honradez, lealtad, objetividad, imparcialidad, 
profesionalismo, transparencia, eficacia y eficiencia, que rigen el Servicio Profesional, así 
como a tratarlas con calidad y calidez, y con el debido respeto a los derechos humanos;  
IX. Auxiliar a otras autoridades, cuando así lo soliciten, en la investigación de los delitos de 
su competencia, en los términos de los convenios, bases y demás instrumentos de 
colaboración celebrados para tal fin;  
X. Practicar las diligencias necesarias para la acreditación de los requisitos 
constitucionales y procedimentales, exigidos para el ejercicio de la acción penal; 
XI. Ordenar la detención de los imputados, tratándose de caso urgente, de conformidad con 
el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
XII. Ordenar la localización y presentación de los imputados, en los supuestos siguientes: 
a) Cuando después de habérsele girado dos citatorios para comparecer a rendir su 
declaración y cerciorarse de que fueron entregados en el domicilio de la persona citada no 
lo hicieren;  
b) Cuando de las diligencias practicadas no se logre obtener datos para su citación, y  
c) Cuando hubiere comparecido ante el agente del Ministerio Público y se haya reservado 
su derecho a declarar ofreciendo hacerlo posteriormente en fecha determinada, y no haya 
comparecido para ello. En este caso el fiscal de investigación verificará que la presentación 
del imputado se lleve a cabo en términos de lo que establece la legislación aplicable;  
XIII. Respetar y velar por la eficaz observancia de los derechos que la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos consagra a favor de los imputados, tales como:  
a) A declarar o a guardar silencio;  
b) A que se le informe, desde el momento de su detención, así como en su comparecencia 
ministerial, sobre los derechos que le asisten;  
c) A tener una defensa adecuada, en todas las etapas de la averiguación previa, por sí, por 
abogado particular o en su caso, a que se le designe un defensor público;  
d) A que se le faciliten todos los datos que solicite para su defensa y que consten en la 
averiguación previa;  
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e) A que se le reciban los testigos y las demás pruebas que ofrezca, auxiliándolo para 
obtener la comparecencia de los mismos;  
f) Cuando el imputado manifieste pertenecer a algún pueblo o comunidad indígena, o sea 
sordo, mudo, invidente o extranjero, o que no hable o no entienda suficientemente el 
castellano, se le designará un intérprete y/o traductor por conducto del cual le hará saber 
los derechos a los que hace referencia este artículo y los asistirá debidamente, junto con su 
defensor durante la etapa de investigación;  
g) Cuando el imputado pertenezca a algún pueblo o comunidad indígena, deberá garantizar 
la intervención de peritos, antropólogos, sociólogos y los que sean necesarios cuyos 
peritajes, además de determinar la pertenencia a una cultura indígena, clarifiquen la 
influencia e implicaciones que tiene ésta en la comisión de hechos delictivos;  
h) Tratándose de imputados que denoten algún tipo de deficiencia mental, se tomarán 
inmediatamente las medidas cautelares para salvaguardar su integridad física y la de 
terceras personas;  
i) Canalizar a los imputados al servicio médico, antes y después de su declaración. En el 
supuesto de que se certifique la presencia de lesiones con motivo de la segunda revisión 
médica, deberá recabarse la declaración, y en su caso la denuncia respectiva, elaborando 
el desglose correspondiente y remitirlo a la Fiscalía para la Investigación de los Delitos 
cometidos por Servidores Públicos, y  
j) A tratarlos con respeto y dignidad en su calidad de personas.  
XIV. Asegurar los bienes muebles e inmuebles y valores que sean instrumentos, objetos o 
productos del delito;  
XV. Entregar en custodia, al ofendido o a la víctima del delito y, cuando sea procedente, los 
bienes objeto de la investigación, quedando jurídicamente a disposición del Ministerio 
Público, hasta en tanto se dicte la determinación correspondiente respecto de los mismos;  
XVI. Solicitar al órgano jurisdiccional cuando proceda, las órdenes de cateo y arraigo; así 
como las relativas a las intervenciones de comunicaciones privadas, a través del servidor 
público en el que se delegue tal facultad, siempre que se consideren necesarias para los 
fines de la averiguación previa; 
XVII. Canalizar a la víctima, ofendido e imputado a la Unidad de Mediación en la Procuración 
de Justicia, en los casos de delitos no graves que se investiguen por querella, con la finalidad 
de solucionar la controversia, mediante los mecanismos alternativos previstos en la Ley 
respectiva;  
XVIII. Proteger y preservar los indicios del delito, dejando constancia por escrito de la 
cadena de custodia, para lo cual se llevará un registro de quienes intervienen en ella;  
XIX. Proteger los derechos e intereses superiores de los niños, niños, adolescentes, 
incapaces, ausentes, personas adultas mayores y otros de carácter individual o social, que 
por sus características sean vulnerables o se encuentren en situación de riesgo;  
XX. Aplicar en el ámbito de su competencia las disposiciones y principios contenidos en los 
instrumentos internacionales que suscriba nuestro país, relativos a los Derechos Humanos 
en los que el Estado Mexicano sea parte;  
XXI. Comunicar por escrito, en los casos de delitos que se investiguen por querella, a la 
autoridad legitimada, para que la presente o ratifique en tiempo y forma cuando sea 
necesario para su formulación;  
XXII. Iniciar las averiguaciones previas con motivo de denuncias presentadas por la omisión 
en la aplicación de medios, instrumentos y métodos médicos para la preservación de la vida 
humana, y consultar el banco de datos, que estará a cargo de la Subprocuraduría de 
Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad, con la finalidad de verificar que 
se haya iniciado acta especial en donde conste la notificación del Documento o Formato de 
Voluntad Anticipada, proveniente de la Coordinación Especializada en Materia de Voluntad 
Anticipada de la Secretaría de Salud del Distrito Federal, y en su momento determinar lo 
procedente;  
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XXIII. Recibir y resolver la solicitud para la disposición de órganos, tejidos y células 
humanas, que se realice a través del acta de intervención, en términos de la Ley General 
de Salud, la Ley de Salud del Distrito Federal y demás normatividad aplicable;  
XXIV. Determinar el destino final de los cadáveres, y en su caso autorizar su entrega a 
instituciones educativas, para fines de investigación y docencia, en términos de la Ley 
General de Salud;  
XXV. Remitir la propuesta de ejercicio de la acción penal a la Dirección de 
Consignaciones o a la Fiscalía de Procesos de Paz Penal, según corresponda, 
debiendo acompañar la averiguación previa debidamente foliada y rubricada, el 
cuadernillo correspondiente y el pliego de consignación respectivo, el cual deberá 
contener lo siguiente:  
a) Los artículos correspondientes de las leyes penales aplicables en los que se describa la 
conducta y la sanción;  
b) Descripción de los hechos, materia de la averiguación previa, precisando las 
circunstancias de lugar, tiempo y modo de la comisión de los delitos respectivos;  
c) Los elementos probatorios que acrediten los requisitos establecidos en el artículo 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal;  
d) El juicio de tipicidad; 
 e) La descripción de las pruebas que obren en la indagatoria; 
 f) La solicitud de la reparación del daño, cuando sea procedente;  
g) La determinación del destino legal de los bienes puestos a su disposición, y  
h) La puesta a disposición de los imputados, o en su caso, la solicitud del libramiento del 
mandamiento judicial correspondiente.  
XXVI. Recibir de la Dirección de Consignaciones o de la Fiscalía de Procesos de Paz Penal, 
las objeciones formuladas y llevar a cabo las diligencias sugeridas, para el 
perfeccionamiento de la investigación;  
XXVII. Ejercer acción penal, bajo su responsabilidad y con acuerdo del superior 
inmediato, ante los órganos jurisdiccionales competentes, cuando se encuentren 
debidamente acreditados los requisitos establecidos en el artículo 16 constitucional 
y en el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal.” 
 

 

Es así que el reglamento especifica con mayor detenimiento, todas las acciones que 

debe llevar a cabo el Ministerio Público, las cuales forman parte de la averiguación previa, 

que se inicia ante la denuncia o querella de una posible conducta, típica y antijurídica, e 

integran en ella todas las actuaciones, diligencias e investigación realizadas para la 

persecución del delito para acreditar que se cometió o no la conducta investigada, 

culminando con la determinación del ejercicio o no de la acción penal. 

 

 Por lo que queda establecido, la total competencia de la Procuraduría para conocer, 

a través del Ministerio Público, para conocer sobre todo el procedimiento que se 

encuentra integrado en la averiguación previa, desde que se inicia hasta que se tiene una 
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determinación. Esta competencia se robustece con lo que indica el Código de 

Procedimientos Penales, en los artículos que a continuación se citan: 

 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 
 
Artículo 3o.- Corresponde al Ministerio Público:  
I. Dirigir a la Policía Judicial en la investigación que ésta haga para comprobar el cuerpo del 
delito ordenándole la práctica de las diligencias que, a su juicio, estime necesarias para 
cumplir debidamente con su cometido, o practicando el mismo aquellas diligencias;  
II. Pedir al juez a quien se consigne el asunto, la práctica de todas aquellas diligencias que, 
a su juicio, sean necesarias para comprobar la existencia del delito y de sus modalidades; 
III. Ordenar, en los casos a que se refiere el artículo 266 de este Código la detención o 
retención según el caso, y solicitar cuando proceda la orden de aprehensión;  
IV. Interponer los recursos que señala la ley y seguir los incidentes que la misma admite;  
V. Pedir al juez la práctica de las diligencias necesarias para comprobar la responsabilidad 
del acusado;  
VI. Pedir al juez la aplicación de la sanción que en el caso concreto estime aplicable, y  
VII. Pedir la libertad del detenido, cuando ésta proceda. 
 
Artículo  3o  Bis.-  En  las  averiguaciones  previas  en  que  se  demuestre  plenamente  
que  el  inculpado actuó  en  circunstancias  que  excluyen  la  responsabilidad  penal,  se  
actuará  de  conformidad  con  lo siguiente:  
 
I. Siempre  que  se  trate  de  la  integración  de  una  averiguación  previa  con  detenido,  
dentro  del plazo  a  que  se  refiere  el  artículo  268  Bis  de  este  Código,  el  Ministerio  
Público,  previa autorización  del  Procurador  General  de  Justicia  del  Distrito  Federal,  
determinará  el  no ejercicio de la acción  penal  y  ordenará la libertad  inmediata  del  
detenido.  
 
Si  para  integrar  la  averiguación  previa  fuese  necesario  mayor  tiempo  del  señalado  
en  el párrafo  anterior,  el  detenido  será  puesto  en  libertad  bajo  las  reservas  de  ley,  
sin  perjuicio de que la indagatoria continué sin detenido.  
 
II. Siempre  que  se  trate  de  la  integración  de  una  averiguación  previa  sin  detenido,  
se  seguirán los  plazos  y  formalidades  a  que  se  refiere  este  Código  para  la  integración  
de  las averiguaciones  previas  en  general. En  cualquiera  de  los  casos  a  que  se  refiere  
este  artículo,  la  determinación  del  no  ejercicio  de  la acción  penal  se  notificará  al  
querellante,  denunciante  u  ofendido,  mediante  notificación  personal, para  el  ejercicio,  
en  su  caso,  del  derecho  a  que  alude  el  cuarto  párrafo  del  artículo  21 Constitucional. 
 
Artículo  4o.-  Cuando  de  la  averiguación  previa  no  aparezca  detención  de  persona  
alguna,  el Ministerio  Público  practicará  todas  las  diligencias  necesarias,  hasta  dejar  
comprobados  los requisitos  que señala el  artículo 16 constitucional  para obtener  la orden 
de aprehensión.  
 
Artículo  9oBis.-    Desde  el  inicio de la Averiguación  el  Ministerio Público tendrá la 
obligación  de: 
(…) 
Iniciar e integrar  la averiguación  previa correspondiente  cuando así proceda; 
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Artículo  262.-  Los  agentes  del  Ministerio  Público  y  sus  auxiliares,  de  acuerdo  a  las  
órdenes  que reciban  de  aquéllos,  están  obligados  a  proceder  de  oficio  a  la  
averiguación  de  los  delitos  del  orden común  de  que  tengan  noticia.  La  averiguación  
previa  no  podrá  iniciarse  de  oficio  en  los  casos siguientes: 
(…) 
 
 

El Código instruye al Ministerio Público para dirigir toda la investigación para comprobar 

el cuerpo del delito, por lo que debe realizar todas las diligencias que estime necesarias 

para cumplir con su objetivo; por ello debe iniciar e integrar la averiguación previa, en los 

casos que la conducta sea perseguida de oficio o ante una querella, en la que obrará 

constancia de todas las actuaciones realizadas para demostrar plenamente la 

culpabilidad de una persona o acreditar un excluyente de responsabilidad, como lo 

establece el artículo 3ro. Bis, asimismo, deberá realizar todas las acciones necesarias 

para poder acreditar la pertinencia de una orden de aprehensión. 

 

 De tal suerte, queda plenamente acreditada la competencia total del sujeto 

obligado aquí recurrido para conocer sobre la información que le fue requerida en la 

solicitud, toda vez que es quien generó la averiguación previa solicitada y de acuerdo a 

la normatividad vista, fue el mismo quien debe hacer la determinación del estado de esta. 

 

Por tanto,  se deduce que faltó congruencia y exhaustividad en su proceder como 

lo establece la ley de nuestra materia; en concatenación con lo estipulado en la fracción 

X del artículo 6 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, que a 

continuación se inserta. 

  

“LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

“TITULO SEGUNDO 
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO 
 

Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 
siguientes elementos: 
… 
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X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente 
todos los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas.” 

 

Teniéndose que todo acto administrativo deben apegarse a los principios de congruencia 

y exhaustividad, entendiendo por congruencia la concordancia que debe existir entre el 

pedimento formulado y la respuesta; por exhaustividad el que se pronuncie expresamente 

sobre cada uno de los puntos pedidos; lo que en materia de transparencia y acceso a la 

información pública se traduce en que las respuestas que emitan los sujetos obligados 

deben guardar una relación lógica con lo solicitado y atender de manera precisa, expresa 

y categórica, cada uno de los contenidos de información requeridos por la persona 

solicitante a fin de satisfacer la solicitud correspondiente, lo cual en el caso que nos ocupa 

no ocurrió, toda vez que no proporcionó la información que obra bajo su competencia. 

 

De tal suerte, se tiene que el agravio vertido por la parte recurrente, se encuentra 

fundado. 

 

 Por tanto, este Instituto determina procedente, con fundamento en el artículo 244, 

fracción V, REVOCAR la respuesta del sujeto obligado, por lo que se le ordena emitir 

una nueva en la que realice lo siguiente: 

 

 Informe al solicitante en qué estado procesal se encuentra la averiguación previa 

CUH-3T3/25/05-01 y, en su caso, la determinación que recayó en esta. 

 

Lo anterior en un plazo que no deberá exceder los diez días a partir de que le sea 

notificada la presente resolución. Lo anterior, de conformidad con el artículo 244 último 

párrafo de la Ley de Transparencia. 

 

QUINTA. Responsabilidades.  

Cabe destacar que este Instituto no  advierte que en el presente caso, servidores públicos 

del sujeto obligado, hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de Transparencia, 
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Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, de 

conformidad con los artículos 247, 264 fracciones IV, 265 y 268, por lo que no se da vista 

a la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, por revelar datos 

personales, a efecto de que determine lo que en derecho corresponda. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que en caso de estar inconforme con 

la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en la Consideración Cuarta de esta resolución, y 

con fundamento en el artículo 244, fracción V, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se REVOCA la 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado y se le ordena que emita una nueva, en el plazo 

de 10 días y conforme a los lineamientos establecidos en el Considerando inicialmente 

referido. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 

el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 
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las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo, se 

procederá en términos de la fracción III, del artículo 259, de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa al recurrente que en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico recursoderevision@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. La Dirección de Asuntos Jurídicos de este Instituto dará seguimiento a la 

presente resolución llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su 

cumplimiento y, en su momento, informará a la Secretaría Técnica. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la recurrente en el medio señalado para tal 

efecto y por oficio al sujeto obligado. 
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Así lo resolvieron, las y los Comisionados Ciudadanos del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México: Julio César Bonilla Gutiérrez, Arístides Rodrigo Guerrero García, 

María del Carmen Nava Polina, Elsa Bibiana Peralta Hernández, y Marina Alicia San 

Martin Rebolloso ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, en 

Sesión Ordinaria celebrada el 27 de noviembre de 2019, quienes firman para todos los 

efectos legales a que haya lugar. 

HJRT/JFBC/NYRH 

 

 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO 

 

 

 

 

 

 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 

PRESIDENTE 

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO 

GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

 

 

 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

ELSA BIBIANA PERALTA HERNANDEZ 

COMISIONADA CIUDADANA  

 

 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 
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